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9464 - RV: ADICIÓN DE INVENTARIOS

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/02/2022 15:48
Para:  Constanza Tellez Paz <ctellezpa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Marian Ruiz <asesoriaslegales.7@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 24 de febrero de 2022 13:20 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ADICIÓN DE INVENTARIOS
 
SEÑORES
JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CALI - VALLE 
E.           S.             D.

REFERENCIA: PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA DE MARYORIE PEÑA CAUSANTE LUIS HERNANDO PEÑA
VILLEGAS

RADICACIÓN: 2019-417

Cordial saludo,
Marian Leidy Ruiz González, como apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, remito
ADICIÓN DE INVENTARIOS. 

Agradezco la atención prestada.

MARIAN LEIDY RUIZ GONZÁLEZ
C.C. No. 66.983.568 de Cali
T.P. No. 214.217 del C.S.J.,
Calle 11 No. 1 – 07 oficina 216 Edificio Garcés
Teléfono 3177586261 Cali – Valle
Correo electrónico: marianleidy1@yahoo.com  
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SEÑOR  
JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
CALI – VALLE  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA DE MARYORIE 

PEÑA MILLAN DEL CAUSANTE LUIS FERNANDO PEÑA 
VILLEGAS. 

 
RADICACIÓN:  76001-31-10-012-2019-00417-00 

 
MARIAN LEIDY RUIZ GONZÁLEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 
con la C.C. No. 66.983.568 expedida en Cali, Abogada con Tarjeta Profesional 
No. 214.217 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en la calle 11 No. 
1 – 07 oficina 216 Edificio Garcés, correo electrónico: marianleidy1@yahoo.com, 
obrando en nombre y representación de la parte demandante señora 
MARYORIE PEÑA MILLAN en el proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito me dirijo a usted con todo respeto para presentar ADICIÓN DE 
INVENTARIOS de los bienes relictos, dejados por el causante señor LUIS 
FERNANDO PEÑA VILLEGAS (Q.E.P.D.), de conformidad con el Artículo 502 
del Código General del Proceso. 
 
ACTIVO:  
 
CÁNONES DE ARRENDAMIENTO. El inmueble ubicado en la carrera 2 C No. 
65 A – 41 Urbanización La Rivera de Cali, ha producido unos cánones de 
arrendamiento a partir del 1 de noviembre de 2016, hasta la actualidad, como lo 
demuestra el contrato de Arrendamiento suscrito por el señor LUIS FERNANDO 
PEÑA MILLAN en calidad de ARRENDADOR, con la señora ZOEE 
KATHALYNA CASTAÑEDA MORALES en calidad de ARRENDATARIA, 
contrato que fue suscrito por el término de un año y que se ha prorrogado 
automáticamente hasta la presente. 

 
Este contrato en su primer año se pactó por un valor de SETECIENTOS MIL 
PESOS M/Cte. ($700.000) mensuales, para un total de OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($8.400.000). 

 
En la primera prórroga del contrato de Arrendamiento, se incrementó el valor del 
canon mensual a la suma de ($800.000), a partir del 1 de noviembre de 2017 
hasta el 31 de octubre de 2018, para un total de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($9.600.000). 
 
En la segunda prórroga del Contrato de Arrendamiento, se incrementó el valor 
del canon mensual a la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/Cte. 
($900.000), a partir del 1 de noviembre de 2018, hasta la presente, para un total 
de TREINTA Y SEIS MILLONES PESOS M/Cte. ($36.000.000). 

  
TOTAL CANONES DE ARRENDAMIENTO: CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($54.000.000). 
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Manifestó igualmente al señor juez que, los cánones de arrendamiento son 
consignados por la señora ZOEE KATHALYNA CASTAÑEDA MORALES a la 
cuenta de Ahorros del Banco BANCOLOMBIA No. 300-514987-04. 
 
 

DOCUMENTOS Y PRUEBAS 
 

Para demostrar la veracidad de nuestras afirmaciones, acompaño los siguientes:  
 
DOCUMENTALES. 
 

1. Contrató de Arrendamiento suscrito por el señor LUIS FERNANDO PEÑA 
MILLAN en calidad de ARRENDADOR, con la señora ZOEE 
KATHALYNA CASTAÑEDA MORALES en calidad de 
ARRENDATARIA. 
 

2. Factura de Servicios Públicos de EMCALI del 18 de febrero de 2022 del 
bien inmueble ubicado en la carrera 2 C No. 65 A – 41 Urbanización La 
Rivera de Cali. 

 
3. Facturas de Servicios Públicos de GASES DE OCCIDENTE del 16 de 

febrero de 2022 del bien inmueble ubicado en la carrera 2 C No. 65 A – 
41 Urbanización La Rivera de Cali. 

 
4. Comprobante de consignación a la cuenta de Ahorros del Banco 

BANCOLOMBIA No. 300-514987-04. 
 
 
 
 
De la señora Juez, Atentamente,  
 
 
MARIAN LEIDY RUIZ GONZÁLEZ 
C.C. No. 66.983.568 expedida en Cali 
T.P. No. 214.217 del C.S.J. 
Calle 11 No. 1 – 07 Of. 216 Edif. Garcés 
Teléfono 3177586261  
Correo electrónico: marianleidy1@yahoo.com 
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